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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00361/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de enero de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUAL ES EL ESTATUS O SITUACIÓN DE FORMA DETALLADA EN LA QUE SE ECUENTRA EL ADEUDO POR $202,159,745.03 (Doscientos dos millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco pesos 03/100 MN) QUE TIENE SAPASA CON CAEM AL DÍA DE HOY 11 DE ENERO DE 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El treinta y uno de enero dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
En relación a la solicitud de información pública, registrada bajo el folio 0009/OASATIZARA/IP/2019 de fecha 11 de Enero del 2019. Se adjunta a la presente, copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por parte de la subdirección jurídica de este organismo NO.SAPASA/SJ/JGLH/0044/2019 del 17/01/2019 donde se informa que la información. “Forma parte de un Juicio Fiscal que actualmente se encuentra en procedimiento ante la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el cual no ha quedado firme “(Sic.)
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó un archivo en formato pdf denominado RESPUESTA SPH SOL8.pdf el cual consiste en el oficio, SAPASA/ADQyL/GGJI/024/2019 signado por el Titular de la Unidad de Adquisiciones y Licitaciones del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo al tiempo de referirme a la solicitud de información pública con número de folio 0008/OASATIZARA/IP/2019, enviada mediante oficio SAPASA/UT/IBGA/013/2019 de fecha dieciséis del mes y año en curso, en donde solicitan la información referente a:

“1. Descripción clara y precisa de la información solicitada
Solicito conocer con evidencias digital o electrónica padrón de proveedores de 2016 a la fecha, clasificado por tipo de producto o servicio, montos mensuales de contratación tanto en producto o servicio económico, modalidad de contratación, nombre de la persona moral o física del proveedor ordenada alfabéticamente. “(Sic).

Al respecto me permito comentar a Usted que la información solicitada se reporta de manera trimestral al área a su cargo y se encuentra disponible para su consulta en el portal del IPOMEX, por lo que se invita al solicitante consultar dicho portal en donde encontrará la información solicitada.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 00361/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTAS DE PÁRTE DE LA AUTORIDAD”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE DETALLA LO SOLICITADO, SE QUEDA A NIVEL DE ENUNCIARLO, MAS NO ES SUFICIENTE” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00361/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza., la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, en el cual señaló lo siguiente:

“…
Atendiendo al acto impugnado, expuesto por la particular solicitante ahora recurrente, se advierte que esta se adoleció como razones o motivos de inconformidad, lo que textualmente refiere en el recurso de revisión al señalar “ NO SE DETALLA LO SOLICITADO; SE QUEDA A NIVEL DE ENUNCIARLO, MAS NO ES SUFICIENTE “ (Sic), el cual deviene infundado toda vez que del análisis de la solicitud de información se desprende la petición de conocer sobre EL ESTATUS O SITUACIÓN DE FORMA DETALLADA EN LA QUE SE ENCUENTRA EL ADEUDO POR $202,159,745.03 (Doscientos dos millones ciento cincuenta y nueve mi setecientos cuarenta y cinco pesos 03/100 MN) QUE TIENE SAPASA CON CAEM AL DÍA DE HOY 11 DE ENERO DE 2019” (Sic), dicho lo anterior, es importante precisar que la afirmación del recurrente sobre qué no se detalla lo solicitado, es incorrecta ya que como se hizo mención, se atendió su petición con la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado, en este Caso el Titular de la Subdirección Jurídica de este Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 50 fracciones IV y XII del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas SAPASA, el cual mediante oficio número SAPASA/SJ/JGLH/0044/2019 dio puntual contestación al “EL ESTATUS O SITUACIÓN DE FORMA DETALLADA EN LA QUE SE ENCUENTRA EL ADEUDO POR $202,159,745.03 (Doscientos dos millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco pesos 03/100 MN) QUE TIENE SAPASA CON CAEM AL DÍA DE HOY 11 DE ENERO DE 2019.”(Sic), al señalar que lo peticionado por el particular y hoy recurrente; “Forma parte de un Juicio Fiscal que actualmente se encuentra en procedimiento ante la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el cual no ha quedado firme” (Sic), bajo esa tesitura, la respuesta tiene sustento en los artículos 12, 150 y 173 de la normatividad aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la información Pública.

Por consiguiente, los preceptos legales referidos señalan que los Sujetos Obligados solo se encuentran constreñidos a entregar la información solicitada por los particulares y que esta se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante

Por ende, en el presente caso, este Sujeto Obligado solo informa, respecto “Estatus” sobre el particular de referencia, que, en obvio de repeticiones innecesaria , ya que ha quedado precisado que se encuentra Sub Judicie ante la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
…”

d) Vista de Informe Justificado: El siete de marzo del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó el estatus o situación de forma detallada en la que se encuentra el adeudo por $202,159,745.03 (Doscientos dos millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco pesos 03/100 MN) que tiene el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas SAPASA con CAEM al día 11 de enero de 2019.

El Sujeto Obligado en respuesta, informó que la información forma parte de un Juicio Fiscal que actualmente se encuentra en procedimiento ante la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el cual no ha quedado firme.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le entregaba más detallada la información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., mediante respuesta proporciono parte de la información solicitada; por lo que, acepta que la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se robustece de una búsqueda de información pública que realizó este Órgano Garante, en la cual se localizaron diversas notas periodísticas, las cuales se titulan de la siguiente manera:

•	“Embargan SAPASA de Atizapán por deuda de más de 200 millones a CAEM”, localizada en la página electrónica https://cuestiondepolemica.com/embargan-sapasa-atizapan-deuda-mas-200-millones-caem de la cual se desprende que la Comisión de Aguas del Estado de México realizó una diligencia para embargar las cuentas bancarias del Sujeto Obligado.

•	“Embargan cuentas del SAPASA”, localizada en la página electrónica https://www.milenio.com/politica/comunidad/embargan-cuentas-del-sapasa de la cual se desprende que la Dirección de Administración y Finanzas de la Comisión del Agua del Estado de México, embargó las cuentas bancarias del Organismo Descentralizado de Agua Potable (SAPASA) de Atizapán de Zaragoza por no haber liquidado un adeudo de poco más 202 millones por conducción de volúmenes de agua en el año 2010-2011.

(Las páginas de referencia, fueron consultadas el trece de marzo de dos mil diecinueve a las dieciocho horas).

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, se desprende que existe un adeudo por parte del Sujeto Obligado con la Comisión del Agua del Estado de México; por lo que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza cuenta con la información solicitada por el Recurrente respecto del Estatus del mismo. 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Conforme a lo precisando, es necesario contextualizar lo que el Particular quiso decir por estatus; a lo que la Real Academia Española lo define como una situación relativa de algo dentro de un determinado marco de referencia; por lo que se puede advertir que el estado en que se encuentra la deuda del Sujeto Obligado con la Comisión de Agua del Estado de México, es decir si ya se pagó o si se realizó algún trámite o acción legal.

Ahora bien, es de recordar que el Sujeto Obligado señaló en su respuesta, que el adeudo que se tiene se encuentra un Juicio Fiscal  aun en procedimiento radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a lo que el Recurrente se inconformó debido a que la información no se encontraba detallada.

Es de resaltar, que si bien es cierto el Sujeto Obligado en respuesta adjuntó un oficio que no correspondía con la solicitud de mérito, en la respuesta entregada por la titular de la Unidad de Transparencia se le especificó al Recurrente lo que decía el oficio que en un principio debía entregársele; además de que en Informe Justificado reiteró su respuesta y anexó el oficio que atendía la solicitud en un principio, es decir en el que Servidor Público Habilitado señaló que el adeudo se encuentra en Juicio pendiente de resolución ante la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

De lo anterior destaca que la solicitud de información versa sobre el estado en que se encuentra y/o etapa, el adeudo entre el Sujeto Obligado y la Comisión de Agua del Estado de México, si bien es cierto el Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado señaló que la información debe ser clasificada como reservada hasta en tanto el juicio se tenga como definitivamente concluido; lo cierto es que el Particular no requirió conocer las actuaciones dentro del Juicio sino sólo el estado en el que este se encuentra, por lo que se considera de forma detallada el Sujeto Obligado debió proporcionar el número de expediente radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal Administrativo del Estado de México para dar mayor certeza y veracidad de la existencia del mismo, ya que el resto de la información que da cuenta de lo solicitado fue entregada.

Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo anterior, es dable ORDENAR al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, previa búsqueda exhaustiva en todas las áreas competentes, otorgue el documento donde obre el número de expediente del Juicio Fiscal radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tal y como obre en sus archivos, atendiendo lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A. y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste el número de expediente del Juicio Fiscal radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A. y se ORDENA que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del documento donde conste el número de expediente del Juicio Fiscal radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00361/INFOEM/IP/RR/2019.
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